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mente por pescadores que ostenten la condición legal de tra
bajadores, podrán acudir a esta modalidad de créditos, soli
citándolOs a través del Crédito Social Pesquero, sin que les sea
de aplicación la obligatoriedad de dar de baja en tercera 116ta
.\Dnelaje alguno.

Estas Agrupaciones podrán obtener créditos para la cons
trucción de embarcaciones cuyo tonelaje sea igualo inferior a
150 TRB, en !as siguientes condiciones:

...... Para.. construcción de buques arrastreros, el 60 por 100.
;...., Para construcción de buques de superficie, el 70 por 100.

11.2. Las Asociaciones que hayan sido calificadas por el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo como _Empresas en
Régimen .Asociativo Laborah, podrán acogerse a la misma mo
dalidad de crédito, en las condiciones establecidas en el punto
anterior, si bien en el supuesto de que los asociados fueran
titulares de- pesqueros, deberán comprometerse a dar de baja
en tercera lista un tonelaje de buques propiedad de los mismos
no inferior al 60 por 100 de la nueva construcción y cumplan
estas bajas las condiciones exigidas en el número séptimo.

11.3. Las construcciones de buques pesqueros ·financiados
al amparo de este número, durante el cuadrienio 1972-75, no
podrán exceder de un tonelaje global de 2.500 TRB.

12. Las explotaciones familiares podrán' solicitar créditos
para la construcción de buques de hasta 100 TBR, concedién
doles -para ello un 60 por 100 c;lel valor de la nueva construc
ción, y no les será de aplicación lo dispuesto sobre oferta de
baja mínima.

Se entenderá por explotación familiar aquella en la que el
40 por 100 de los miembros que constituirán la tripulación del
buque a construir sean parientes por consanguinidad o afini
dad hasta el cuarto grado civil, - inclusive, del titular del
crédito.

13. Los Ministros de Hacienda, Industria y Comercio, den
tro de sus respectivas competencias, podrán dictar las nonnas
que estimen convenientes para el mejor cumplimi€)I1to de esta
Orden.

14. Quedan derogadas las Ordenes de 15 de julio de 1970
y 18 de febrero de 1972, sobre financiación del crédito para la
construcción y renovación de la Flota pesquera.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de Industria y de Co
mercio.

ORDEN de 31 de julio de 1972 por la que se dictan
.normas e instrucciones para la seguridad humana
en los lugares de baño.

Excelentísimos &eñores:

La reciente utilización de las playas y otros lugares de las
costas por el turismo nacional y extranjero, así como la gene
ralización de la práctica de los deportes náuticos, han determi~

nado un incremento en la frecuencia de los accidentes- marítimos
que aconseja se adopten medidas y prevenciones necesarias ten
dentes a. evitar dentro de lo humanamente previsible dich·)s
accidentes y a que se atenúen sus consecuéncias.

La Ley de Costas (28/1969, de· 26·de abrilJ, dispone en el pun
to 2, de su articulo 11, que corresponde al Ministerio de Comec
cio, a través de la Subsecretaría de la Marina Mercante, dictar
las normas e instrucciones precisas para garantizar la seguridad
humana en los lugares. de baño, y el articulo 17 de la misma
Ley preceptúa que corresponde a los Ayuntamientos vigilar la
observancia en los lugares de baño de estas nonnas generales e
instrucciones sobre mantenimiento del material de salvamento
y demás medidas de seguridad para las vidas humanas.

Por lo expuesto, a propuesta de los Ministros de la Goberna
ción y de Comercio, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
dictar las siguientes normas:

1. TIPOS DE PLAYAS.

1.1. A los efectos de estas normas se establecen los siguien
tes tipos de playas:

al Playas de uso prohibido.~Las que por razón de sus ca
ract€rísticas supongan grave riesgo para la vida. humana.

bl Playas peUgrosas.-Las que por razones permanentes o
circunstanciales reúnan condiciones susceptibles de producir
daño o amenaza inmediata a la vida humana,

el Playas libres.-Las no comprendidas en los apartados an~

tariares.

La inclusión de una playa en cualquiera de los tipos mencio~

nadas indica que es el que le corresponde normalmente, si bien
pueden modificarse temporalmente cuando las condiciones me
teorológicas u otras así lo aconsejen.

1.2. Las playas libres se graduarán según la afluencia de pú
blico en bis fechas de máxima utilización anual, calc1!lada con
referencia al liño anterior al de la entrada en vigor de las· pre
sentes normas. Como orientación general se señalan lossiguien~

tes índices de utilización ponderados a media marea:

Playas de gran afluencia: Menos de 10 metros cuadrados por
persona.

Playas de afluencia media: De 10 a 60 metros cuadrados por
persona.

Playas de poca 'afluencia: Más de 60 metros cuadrados por
persona.

Para la' determinación del grado de afluencia podrán tenerse
en cuenta además otros factores, tales como la proximidad de la
playa a núcleos urbanos y la extensión temporal de su utiliza~·

ción segun las características climaticas.

2. SEÑALIZACIÓN DE LAS PLAYAS.

2.1. Las playas de uso prohibido se señalizarán con banderas
de color rojo, de forma rectangular de 1,5 metros de ancho por
un metro de largo, sobre mástiles que sobresalgan de la tierra,
como mínimo, tres metros y en todo caso perfectamente visibles
desde todos los accesos a las mismas.

2.2. Las playas peligrosas serán soñalizadas con banderas oa
color amarillo de las ·mismas caractorísticas y análogas cond¡~

ciones a las establecidas en el apartado 2.1 anterior.
2.3. Las playas libres se señalizarán con banderas de .color

verde de las mismas características y concii;:iones antes men~

cionadas.

3. UTILIZACIÓN DE L.~S PLAYAS.

3.1. Las playas de uso prohibido no podrán ser utilizadas
para el ejercicio de baños ni deportes náuticos.

3.2. En las playas peligrosas podrá tolerarse su uso con las
limitaciones y la adopción de las medidas de seguridad que en
cada caso se consideren adecuadas.

3.3. Las playas libres podrán ser utilizadas para el ejercicio
de los baños, deportes náuticos y demás actividades de tipo re~

creativo, con arreglo a las Leyes. .

4 CARTELES DE DESCRIPCIÓN E INSrHü(CIONES.

De acuerdo con las distribuciones y señalizaciones efectuadas
se colocará en cada playa en sitio visible, esp0C'irl;m2nte en sus
accesos, un cartel o carteles con la descripción gráfica de la
misma, en la que se exprese de manera sucinta el significado de
las banderas y las instrucciones que se estimen cortvenienies en
previsión de accidentes, y aquellas otras· de conocimjento útil
para los usuarios en relación con la utilización de -la playa y con
la prestación de los servicios de asistencia.

5 EXTENSIÓN DE LAS NORMAS SOBRE CLASIFICACIÓN Y uso DE LAS PLAYAS

A OTRAS ZONAS DE LA-COSTA.

Los criterios establecidos en la presente disposición en orden
a la utilización de las playas, así como su señalización y utili
zación, 'podrán ser aplicadas a otras zonas de las costas donde
existen lugares públicos de baño cuando las circunstancias con
currentes así lo demandell,

6. SERVICIO DE VIGILANCI,~.

Los servicios de vigilancia de las playas, con efectivos perso
nales adecuados a su extensión y al índice de utilización de las
mismas, desarrollarán las siguientes funciones esp~cíficas:

6.1. Velar por la conservación de las señales- y del mate
rial destinado a la prevención de accidentes, vígilanGia, salva~

mento, socorro y transporte de accidentados.
6.2. Hacer respetar la prohibición de que las embarcaciones

con motor y los practicantes de esqui acuático evolucionen y
efectúen sus ejercicios- en las proximidades de la orilla, y la
prescripción de que hagan sus entradas y salidas por las calles
especialmente señaladas al efecto; todo ello de acuerdo con las
disposiciones vigentes.
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6.3. Mantener la zona destinada a baño completamente des
pejada de animales y objetos que puedan representar peligro
para lós baüistas,

6.4. Señalizar las zonas de baño de acuerdo con la clasifica
ción establecida, modificando éstas cuando las circunstancias de
tiempo ti otras así 10 aconsejen.

6.5. En general, evitar toda clase de actividades que resulten
peligrosas para los usuarios.

7. SERVICIO DE AUXILIO Y SAI.VAMENTQ.

7.1. En las playas libres de gran afluencia el servicio de
auxilio y salvamento estará dotado de los siguientes elementos
y dispositivos de auxilio. '

al Una o mas embarcaciones de auxilio, a cargo de soco
rristas marítimos, provistas -como mínimo;- de chalecos sal~

vavidas y guindolas. En cada caso y teniendo en cuenta la ex~

tensión y afluencia de las playas, el número y características de
las embarcaciones de auxilio, el material de salvamento y de
comunicaciones que deben llevar, así como las normas precisas
para una eficaz prestación del servicio.

b) Local apropiado provisto de respiradores y. de botiquín a
cargo de socorristas marítimos, salvo que la importancia de la
playa aconseje la presencia de personal médico o auxiliar sa~

nitario.
cJ Torretas de observación, guindolas, chalecos salvavidas,

. apara tos lanzacabos y balones de goma o plástico.
7.2. En las playas de afluencia media el servicio dispondrá

de embarcación de auxilio, de los elementos reseñados en el
apartado anterior· cl, de botiquín de urgencia y de pipetas de
rcs9iración artificial.

7.3. En las playas de pequer"ía afluencia este servicip se gra~

duará de acuerdo con la misma, a no ser que por su escasa uti
lización sea razonable prescindir de él. En tal caso se hará; cons
tar expresamente en el cal't81 a que se refiere el punto 4 que la
playa carece de servicio de auxilio y salvamento.

7.4. Igual prevención a la expue:;ta en el punto anterior de
berá figurar Gn los casasen que no exista servicio de auxilio y
salvamento.

7.5. En las playas peligrosas y dunmte los dias permitidos
de baño el ~;jr\i::io se realizará a tenor de lo previsto en los
apartados al1tc'~'Jl"C3, ;:cniondo pns:ntc el Hmite de utilización
y de modo especial el grado de riesgo de los. l,.lSuarios.

8. ACTG.K¡Ó", DEL ~;¡,'::;'·."c.ro DE AUXILlO y SALVAMENTO.

El servicio de auxilio y salvamento estará en disposición per~

manente de actuar durante la época y horario de uso normal en
la playa a fin de intervenir inmediatamente que sobrevenga a1
gün accid ..mte. La intervención obligatoria del servicio terminará
tan pr,mto se consir]Cf011 puostas a salvo las personas acciden~

tadas, tras lubcr reci1);úO éstas los auxilios necesarios.

9. Ansos r::-:: 1-.-\5 PLAYAS.

Las playas de grande y mediana aJluencia y en proporción a
su extensión o índice de utilización deberán contar con sistemas
acústicos, visuales o mIxtos, destinados a transmitir avisos tela~

ti vos a posibles alteraciones del estado de la.mar, a la aparrición
de cualquier clase de peligro o contingencia o sobre la necesi
dad de c:olaborar en las operaciones de salvamento, socorro,
transporte. búsquedas de personas u objetos perdidos o en otros
fines semejantes.

10. EXTENSIÓN DE LAS "'ORMAS PARA PREVENCIÓN DE'. ACCIDENTES.

Las normas contenidas en los puntos anteriores, en evitación
de acc!dentes y sobre crganización de los servicios de auxilio y
salvamento podrán extenderse a otras zonas de las costas cuan·
do las circunstancias en ellas concurrentes asi 10 aconsejen.

11. V¡GILANCIA DE ESTAS NORMAS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
sobre Costas, número 28/1969, de 26 de abril. corresponde a los
Ayuntamientos vigilar la observancia en los lugares de baño de
estas normas generales e instrucciones sobre el mantenimiento·
del material de salvamento y demas medidas de seguridad para
las vidas humanas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento· y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de ju.
lio de 1972 sobre otorgamiento de licencias. dere
chos y obligaciones de los distribuidores de fuel·oil.

Pade.cido error en la inserci.ón de la citada Orden, publica
da en el «Boletin Oficial del Estado~ número 164, 'de fecha 10
de julio de 1972, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación.

En la página 12436, primera columna, párrafo cuarto, lí
nCflS quinta y sexta, donde dice: «... así como a fijar plazo
de validez· ... », debe decir: «... así como a fijar su plazo de
validez ...».

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de julio de· 1972 por la que' se acla~

ran y desarrollan las normas sobre régimen de
complementos minimos -de destino a ·108 funciona·
rios de planWIa de la Administración Local.

Ilustrísimo señor:

La Circular de la Dirección General de Administración Lo
cal de 4 de febrero de 1970 vino a cubrir la necesidad urgente
de aclarar el alcance de las disposiciones contenidas en el De~

creto-Ley 23/1969 y en el Decreto 3215/1900 que lo desarrolló, y
por virtud de los cuales se estableció un 'régimen transitorio
en las retribuciones de los funcionarios de la Administración
Local.

Las enseñanzs.s derívadas del funcionamiento de aquel régi~.

men transitorio ponen de manifiesto la utilidad de completarlo
con normas tendentes a conseguir una nivelación mínima en
lo concerniente al sistema de complementos de retribuciones, en
el que se observan marcadas diferencias por virtud de la di
versa interpretación que a los preceptos aplicables se vienen
dando por las Corporaciones. Por otra parte, en tanto se aprue~

ben por las Cortes las nuevas Bases del Régimen local, resulta
asimismo convenienté retocar y puntualizar determinadas nor~

mas de las contenidas en la Circular de 4 de febrero de 1970, El.

que antes se hizo referencia.
En su virtud, este Ministerio ha tenido El. bien disponer:

Artículo 1.0 La Circular de la Dirección General de Admi~

nistración Local de 4 de febrero de 1970 (",Boletín Oficial del
Estado,. del 16) continuará siendo de aplicación.con las madI·
ficaciones y adiciones que se establecen en esta Orden.

Art. 2.° 1. En el cómputo de las cantidades percibidas por
los funcionarios de Cuerpos Nacionales por conceptos diferentes
de los de sueldo consolidado y ayuda familiar, a efectos de la
fijD..ciüll de la gratificación complementaria de destino que es~

hi"Jlece la norma 18 de la Circular de 4 de febrero de 1970, no se
incluirán las indemnizaciones por agrupación ni por desempeño
de interverlción, entendiéndose modíficada en tal aspecto la
refel'ida norma.

2: Tampoco se computarán las indemnizaciones por agrupa·
ción o desempeño de intervención a los efectos de fijar el límite
máximo de las gratificaciones voluntarias que pueda percibir
cada funcionario, de conformidad con la norma 20 de la repe
tida Circular, que asimismo queda modificada en este sentido.

Art. 3.° El régimen de complementos mínimos de destino
que rige para los funcionarios de Cuerpos Nacionales será apJi~

cable también a los restantes funcionarios que desempeñen pla·
za de plantilla Gn 'propiedad en las Corporaciones fespectivas,
de acuerdo con las siguientes normas:

al El compl."mentC' mínimo de destino se fijará en el SO
por 100 del suoldc base señalado en la plantUla, debidamente
aprobaéla por la j)iro::cción General de Administración' Local.
excluída, par tallto, la retribución complementaria, y cifrado
con aIT,~gro a la eSi;ala aprobada como anexo del Decreto-Ley
23/1969, do 16 d~ diciembre.


